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'1. 

El Nacional de Buenos Aires ha cambiado de Redactor
Ipl'incipal, pel'o este no aparece sino periódicamente, 

Despues de tI'es Ó cuatrodias -de intérvalo y cuidando de 
-que sea sábado el elegido-aparece el gelloral Mitl'e COII un articu
lazo de tres columnas (tipo entre-dos), y precedido de un texto mas 
ó menos adecuado al asunto, se lanza en los el'lpacios de su fecunda 
imaginadon, y nos dice, por C'jemplo-"La situacÍon mOl'al del 
país Iio es buena, (Jol'qll~die tiene ideas enteras, verdades com
pletas, sino medias ve}'(lffl'fés, qUe son tan dañosas como los mapas 
deficientes, que solo sil'ven pal'a éstraviar el juicio." 

En seguida dedal'a, que en medio de cila confl1sion creada 
'por las medias ideas, ha llegado al fin á fOl'lllulol'se la actualidad 
.polítiea de Buenos Aires COIl relac:ion {l la Repúb!íca, en las si
guientes proposiciolles: 

La Constitucion debe examinarse. 
L(t ("'onstitucioll debe reformarse. 
El Nuévo Redactor del Nacimwl demuestra el de,echo de 

la provincia de Buenos Ail'cs á examinal' la' Cal'ta AI'gentina, y 
'Sostiene ademnsql1e es convenicnte el ejercicio dc ese derecho, 

Ha~;{a nqtlÍ el General Mitre 110 nos ha dicho ilada lluevo. 
Toda la prensa de la Cnnfederacion ha alrlanJido el Pacto 

de Familia celebrado en San José de Flores, en el (lile se estipula 
eS.(}I'esamente el derecho de Buenos Aires ú examinar la ()onsli
.tucion Nacionnl. -y creemos que ni la oposicion en aqitella Provin
cia ha negado' la facultad, ni aun las ventajas de usar del derecho 
-de exámen, 

Si algun diilrio ha sostenido allí la urgencia de aceptar lisa 
y llanamente I<i Qonstitticion AI'gentina, para evita¡' el triunfi, de 
una candidatura, ningllll (:>C'riódico ha aceptado esas doctrinas 
basadas en afecciones ó antipatías personales. Porqlie si efectiva
mente hay algo ell .Ia COllstitllcion de Mavo que perjudique á los 
legítimos intereses de Buenos Aires, no ~s moral ni política la 
prescindencia con el SQlo y Íínico ohjeto de impedir que suba á la 
p¡'esidencia de la Nn·.:ion tlll ó cual individuo. 

Convenimos pues con el Nacional en la primera de 2US 
propo~iciones, por c~allto Buenos Ail'es eSl~ e~ su perfecto.del'ech~ 
de examinar escrupulosamente la COIlStltUClOll Argclltlllu. Y 
tatnpoco. tenemos (lii:icultad en coO\'enil', que no debe relluncia¡'á 
ese derecho que la Nacion le ha reconocido" , 

Ya Vl' plles r.1 Gencl'al Mitl'e que no es él solo el leal alnJg<-' 



de J:IWUO~ ,\IIC'",,-ljllC ¡"luí llIlUl,ioll IOH IUiy, )' IlIucho IIIUH illlpal'
t;III!"~, pnc!4 nacla l~spornrnnH de eMe gohiúrllo lIi 111.1 mw J>lIf!hlo, 'lIIC 
l'"d¡'!l'lI persollall/WIIIC IIIWI'I!l"arulls, 

PI!I'O ('1 (t1·daeIOI' I!ljl i\'m;ü)//llJ agrega: fIlie la COllslitUI'¡OIl 
,11' ;\Inyo debe IIcr rlllllrtJlada 1JllllltUC Hcn IWlf"t:lífolilllu ,m su dalle, y 
I~ :IIJllj dOlJde tlisl'ortlanws l~oml'lctamcllte, y VíJlIJOS {¡ rdular talos 
Ilol:lriua¡;, portillO la'l 1'l'pulnmoH erróuellR y tcncll!lIleS á delllorLlr 
",. nll motlo illdefillitlo la rcillcorporaciolJ ue nUI!nOH Ail'CK, 

¡enflloH 1;1111 IIIs l'a~OIJCH gefclI ell qllo f}1 Nacional apoylll .. 
a"~()llIlilllecollillild dn In 1'l:fol'lI1a1 

Helns ahí-
,','-P(/rr¡uf' 111 IIcf'l'lrll:iun rú: ltt Conxtitucion Pederal ,~in 1"f:" 

¡iml/IJ. cOJlIpr.O/lldf' 1/0 !lOlo ltt di~nidad de JJuenos Aires, sino tambicm 
d pol'"clIir dr BU,V 'imtÜI/,:i01tl:s, ' '~- . 

2~-Porqll(! ('9ft ron,vtitacion, aUnlf1w considerada f'n a~trac
to, ('()1nO ohm f'.9/lrcultlÚml taiga su, rnhitoo o o o o •• o. o o 0.00. o 0'0. o o 

. . . . • • . . . . .. . .. Ita ,yÍtI.~) jit/senda m la jJl'lÍct i('a., '!J (:.V 'Íllrz,:,vpen.wblt; 
¡JlI,vea,. fU la I('//,{l r:.v/:rita algo r¡w: tlO,V gflranta d,~ I,t crmtinU{lcion de 
f.~/·/J'icio mi lo /1I·f',vr!1ltt,.1I (/1: ruwvo,v pr:ligro,'/ (m, lo futuro. 

~jl.·-POl'qU(! sin ¡'t }t(j'rJ1'lItI/, d'J la (!OI19titucio1/. son de tndo 
¡JI/lllt1 'i1/.Votuh/r!.v !(/,Y rUfstiones ]J1'áL'ticas, palpitantes de actualidad, 
qUf' .urgf7l dI'! !'flelO de 1.1 de Noviembre, 

'I'al Ol! el arglltrWllto triple, ell que cl Redn(~tor del Nacionál 
hasl\ la dClnc,straciou do la segunda de SllH IH"Oposiciones. 

En Sil nn{¡liHis. nos pal'oce (Iue no hu ~ido feliz el Genel'(ll 
Mitre, segun lo VJll'CIIlOS Ilornpnl'ando sus ideas cntl'o sí. 

Los errores r,9})(?cu.lnti·vo,v, dico, ltUlJden cOl'regirsr. en la práctica. 
NOflotro!l agregallloK Ilue tnlllhicll tr.á1'ÍcflJlumte PUCdllO en

IIwnl1nrso hoy, si !lO hllll eornntidt) 011 la fOl'rrtllCioll del Código 
Fundamental, hnRtnndo plll'a ello lIlodifienl' su texlo, 

Las cuest'ione,. d(; ltrcllO, cOIII i JI íJ n, 111tt!den {llfin encontrar otros 
caminos ¡Jara m'1'('g/arlw, aunque l(ll·/)(~z lI/11S tortllo,voS, 

Rs singular qne el SI', Mltl'o indi'luo camino,~ tortuoso.' y los 
ncopte Ilomo mp.dios Ile llrreglllr cuoHtiono~ pdwticlIs. 

P(TO lo" inteJ'{~"r.s mora{r", insta el Nacwnal huy que sati,'!fa
crrlo,t 1'nrli,'pcn,tabltWlmtf', 

Aceptamos todas csta!! geneI'Rliznciono8 del c61egR, Pero 
imposihle nos es descubril' la aualugín cntm los principios slmta~ 
dos, y IlIs consocl1P.llcias que se deducell luego al 8 plicarlos {I In 
Ilretcndido llClcosictad de reflll'lnn de In COlIstitucion Argentino, 
sin que se indiquon sus d('mllsias Ó dcficiellcills, 

. I.Cuóles so~ los ín~eroso!l mOl'~ltls do Buenos A.il'O!l, I¡UC se 
venon comprometidos, SI aceptase 810 reforllln pl'évill la COl1stitu
cion ArgeÍlti na 1 

BI NaciorlOl 8ostione que lIe ho ahusado de esa constituciol1, 
-que (~n !!IU lJ()mh~o y eou 1111 "poyo fle hun Ilccho cosaH muy malas, 
bsstn htlr.l~r1U servIr da bandera de guerra contl'Q la provinc:ia de 
Uuen.ol Aires, y añado que basta su ol'Ígeu 08 viciOlW, y tíene 
tamb,cft en IU CQu~ra la l'P0cll de 1". aancion, I'0rq~e habin Cl1tnfl-. 



· t:es lucha entre la Confed(:I'aeion Argentina y los revolucIOnarios 
de Setiembre. 

De suelte (IU~, la m~y()r pal'te de las 'Iuejas de la Nacioll, 
no contrn Buenos Aires, SinO contru el partido gubernativo de 
él'lUI:lIa ~ruV.illcio, las P?n·e el N,!cional de parte de este, y hace {l 
In ConstltuclOn Arg6nuna IOR mismos cargos cJlle la Nacion ha 
hecho á 1011 disidentes. 

Es decir-ei\Nacional vuelve al principio, y lanzando una 
mirada retrospectiva, evoca recuerdos desagradallles, como si ncce
sitára de un contingente de errores y desgracias l)asadas, para 
'producil' de nuevo la cxaltacion de las pasiones, y la confusiolt 
consiguÍf!nte de las ideas. 

- Di"'pénsenos el General Mitre, si atribuimos á la mas refinada 
mala fé esta manera indirecta y solapada de revivh' suceSQS añejo., 
parll colocllr en la Constitnciun Nacional el Manco ele los resenti
mientos, por faltas, que es mejor olvidar y librarlas al juicio de hl 
historia, dt~sde que los contemporáneos no leneruosla correspon
dienteim pnrcialidad. 

Aun suponiendo gratl1itamente 'loe el Gobierne de Ja Con
fer]erncion 6 sus provínciaR hubiesen ofendido á la de Buenos Aires 
icon qué objeto viene ahora el general Mitre á hacer esas ingratos 
reminiscencias? 

¿LaConven<;ion de esa provincia tieue por velltura la miilion 
de examinllr los Rctos oficiales de la nncion? ¡Está encargada de 
juzgor á sus homhres? tO por el contrario sus tareas deben limi
tarse'á estudiar las prescripciones del código Argslntino, para pedir 
Ó no su refol'l'iln, segun sea su bondad ó malicia relativas? 

Si 1" COilstittlcíOIl de Mayo ha sido falseada en la prácticA. 
segun lo sienta el Nacional d~ Buenos Aires., 

·Si He~un el mismo, las leyes no signijican únicamente par'a 
los pueblos lo que su letro dice. 

Si una misma ley tiene su significado distinto para cada gel~
',-acion, seguN 108 hombres que la aplican - - __ - - . - - .. - .... - •.... -
.......................................................................... -................. -

Si todo esto cs cierto, cerno lo es que la provinCia de Bueno. • 
Aires no ha sidu invitada H ;.',ombiar nuestros homhres ni nue~tñls 
cosas; sinu á examinar unu.1ey, y vel' si en ella lIe salvan ó desco-
llocen I'US derechos y legítimos intereses. . . , 

.¿C6mo C)uiere el General Mitre encontrnr en la letra f.SCTlta 
la gnrantín contra las mil!lt:rills, deh11idades, errores ó culpas de los 
hombre!', enque él furuJa su acusncioll al pasado? 

Si ha sido posible f!llsenr en la práctica 18 Constitucion de 
Mayo, ape81\r de los tel'lninflute~ artículos q1le ahora tiene, 110 dejnrú 
de serlo, aunque el Gentll'tll Jllitre agregase 1m L'Cntenar mas, le 
C)l1itál'll la mitf\d, 6 ruod i ficRse (os existentes. 
, Con"tinúll 111 Nacional. 

NU('st1'OS hiJos podrán aceptada sin desdoro, aun sin ú(lrim' 
en ella una ~oltl palabra; coma nosotros !}odrialll~s ~c('ptarla, M,!I.mumo 
y mm ftra cien vects peor, si no fUllC8C ti 8/guificedo htsturu:o t¡fI.l' 
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~@tlos le tilÍn !J le dUJ'IÍI/; si 11(1 I'.úsfiesen los antecedentes que dariml Ú 

[',1(,]. t7/"¡jlfllo"OIl li$1l y 1I1111a el ra~·ftcter de UII(/. ('o([c('ion, T' 

De la" palahras transcnptas resulta 'lile pnra el l\'m:/Onal"dG 
Bucllos _1irell ~1O es la Constillteion de Mayo el ohstáculo para su 
ac('ptaciOll, si no Sl1 Sig11~fiC(ldo It¡:;fórico (oid)-:-es dccil.''-:''Ios he
dIO"; del Gobit'\"IlO A I'genttno durante los sIete anos de \'Ida cons· 
titllcional. 

. y antes de eso::; heclw!!; [pol'que los principalcs qlle el 
ly{jl'i(}n~l ilH.licn son de reciente fecha] cual fué el ol¡¡,túculo para 
IJue la pro\'ineia de Buenos Ah'es .se prestase á eX~lllinal' la Cons: 
titucioll, y pidicJ'a en consecuencIa la corl1espondlCnte 1'eforma SI. 

la creia indispensable? 
Nadie {)s capaz de saberlo ú ciencia cierta, porqllc esas 

dificultades hanva1'iado con el tiempo, COtllO cambian de razona
mi~nto los que se l1iegau Ú IIl1a cosa, qlle otro tiene derecho de 
exigirles, y ú quienc.s 110 pnctlen sati~fncer COI1 arglllue ntos pueriles 
llc Cil'Clll1stallcias. 

COIllO cl "¡g/l~/iclld() histrírico {¡ que alude el ¡racional, no 
puede r%rInarsc, resulta, qnc 110 siendo posible salvar los údercses 
murales de Ruellos Aires sitllholizados ell la resistellcia de su go~ 
[¡iemo á la llnioll naeional, hajo el régilUcn de la Constitueion de 
1H<I)'0, la reforma oe ésta en tales ú cuales artículos á nada contri. 
huiria, y de consiguiente 110 habria otro remedio que rcehazarla 
in totum, y convocar á los puehlos pam hucel' una llUeV(6 que es lo 
que se llama ?·Cl'Ollstruccion. 

Tal es el a\c.auce de las doctrinas. del Nacional, y ell:ls no 
son admisibles blljo ningun respecto, ni pueden ocurrir sino á los 
homhres que yencielos en el terreno de la política y de las urmas, 
trabajan por la reaccion con la tenacidad de los partIdos, y eon el 
a.rdor de los que necesilan vengal' los disfavores de la victoria, 

Esa táctica es vieja, pero de efecto siempre pOI' desgracia, 
en paises tan inflamables como los nuestros, 

:Micntras el General Urquí?a ejercía el Poder Ejecutivo de, 
la Nacion, las doctrinas del Nacional, y sol)J'e todo del Gencl'al 
Mitre e.olocaban en su persona el estorbo inamovible para la incor
pomeion de Buenos Aires, y en todo lo demas se manifestaban 
conformes, 

Hoy que el pel'ioc,lo legal de la Pl'esidencia está al concluirse" 
y.el General Urquiza no va á ser ya el representante del poder de 
l~ Confederacion, la escena cambia-se muda de raz0!1es-y enton
ces, el Código de Mayo, ~ cuyo exámeu se ha comprometido 
Rllenos Aires, es ahora el inconveniente, 

. Pero como ese C6digo es invulnerable en su texto, y los que 
lo han resistido, 119 podráll decir. uña palabra séria contl'8 él en la. 
Convencion, el General Mitre, previendo d confli.cto sale á van
guardia-reconoce la Londaddel Código, á qllien llama amalgama 
(di::, del de los EstarJ:s Unidos y de los Cantones Suizos, pero sostie
ne ~ Ja, ~ez }a .J~ecesJ(lnd de reformarlo, no por sus defectos, sino. por 
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¡Y ú esto se Ilamorú LlUena fé? 
, :5ea Cll',lI fuc)'c la l'er()r~n:1 del texto de In Conslitllcioll ¡podrá 

ealllblfll"SC (~I StgllljlCildo lu.~t{)rU:lI! 

Solo eOIl el rcr;haJ.O ii/. 'tofU1n podria cOllsecrllil'se al".o aun-
j" 'y '" o , tlue llle,U! 01'lC}1I:1cnte, . oc este modo los qllj:! pOI' taltad(! valc,." 

de habilIdad, o lIe ftl~rza I~O 'pUd,C~'!JO, l'OmrH-H' la bandera de guerm, 
se conteJltanan COII SUpl'llllll' el Cu(IIgo en cllyo uombre se alzó esa 
bandem en el combate, ' 

No es pues otra la vel'c1a<lE'ra significacion de las doctrinas 
del Sr, M itre, al rcaparecer en la prellsa periodística, 

El ha querido illteresar al pueblo dc Bnenos Aires, hablán
dole de su <leeo'ro, (l quien compal'a con el ]Judor (le las vírn'cnc$, 
y del porvenir de sus institucioJ1rs, . o 

El ha querido jJl'eocuparlo coutl'a los hombres y las cosas 
de la Confederacion,)' ha Hprovechado la 0p0l'llluidad del exúmen 
de la Ley ftllldaUlen~al para reel'udeeer los ánimos con la lIlemol,ia 
de pasadas desilltelige\lcias, Y ya que 110 le es posible rcformar 
pueblos y gobiel'l){)s, aparenta el deseo de I'efurmar su Constitllcion 
nunquc no adivinamos como podrú supri!nil' en el texto su signi-

. ficado histórico, 
Cuaudo nos lIegüe el artículo del Sr...' l\IiÍl'c' probando su 

segunda. proposicion; tendremos ·.el honol' de discutir sus ideas; 
ptlrque le recouocemos grande iuteli~encia, y tememos que consiga 
con eHas estl'a~'iar las creencias públicas, ' 

Estamos pues conforllles con que la Pl'ovincia de Buenos 
Ail'es examine la Constitucion de Mayu, y pida.la reforma de los 
artículos que la dl;lñen. 

PeJ'O jamas .concederemos al SI', Mitre que la aceptaciou 
ein reforma comprom~ta la dignidad, y • menOs el ejet'cicio de las 
instituciones provinciales que tieuen toda l~ posjhle garantía en 
esa Constitucioll, y hasta con rc,dundam:ia en la COllyencion de 
Flores, " , 

y yá que el SI', Mitre piensa COIllÓ nos9tl'OS, que 110 es la 
letra de In ley la sah'aguardia de las instituciones, no se preocupe 
mucho de los ~extos, no busque garantías en la letra escr;!a, y 
espérelotodo de la dignidad de los gobieruos regulada por la mte.-

. ligencia y moralidad de los pueblos, 

Il, 

La segunda l'azon principal en qU,e el S~> 'l\~itl'e ,fll~dó Sll 

Pl'oposicilll1-"La Constitucion debe ser reformada -ft!c la siguIente: 
Parque la COllstitucion Federal a~n9ue con3lderadlt eJt abs· 

tracto como obra especulativa tengíl su merllo, y. sea ll~la amalga,,!,a 
feliz de la de los Estados Unidos y de los cantones SUlZOS, ~a sido 
}.Jlseadd en la prúctica y es iJldisl!ell.Yable busc~r,en lc¡ letra escNta algo 
que nos garanta de· la continuu.cton de es, V1C'/0 en lo presente, '!I de 
nuevos peligros en lo (uturo, 
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En el JYaciO/wl del28 de Enero (Srlhado por SllpUAAtO) el 
Sr, Mitl'e ('scl'iheSll nl'tíenlo pPl'iódicopara allalizar estll Ilegullda 
I'a~on jll'in('iplll. 

COllliell;t,a por f'stnblt'cer qne la Constit/lcion Federal no 
(l gan;:a ni 111/(1 Co./!(del'flciol/ de provincias, 1/i una union de pue
,;;{lS-!J q'lll' nada mas¡'íál, que donosfrar esta lJroposiáon, Pero uo 
J" dClllllt'"n'a, . 

Sienta dC~IHlü" qu P el sistema económico que organiza la 
Con ~fitucioll W!cll,',U!(I para ocrrCf'ntar en lo posible al erw';o 1/acional, 
ataca la (lIeT/te de la l'iq/leza pública, m'rebutando á algunas provincias 
hasta lo:~ elementos, de la vida 1Jlunicipal-Talllhip'u di('e que nada es 
ma..sfúcil que dcmostmr esta proposicion, pel'o no la demuestra, 

'FlIlalmente sostielle que nada mas fácil de demostrar que el 
antagom'smo que la Constitucion ha establecido entre la Soberanía 
Pr(ltinri(tl y el Gobierno Nacional, al coloc01' en p1'e,~encia del Go
biCl'no ]"lacional pueblos, en vez de individuos, todo por ha/Jn' lJ1'eten
dido ol'gani:::a1' provincias con!l'der(/rlas en vez de una naciun (edem
tira, ó prol,illórlS unirl,/s como se llamaron siempre. 

Al Ilegal' aquí el Sr, Mitl'P cOlloce recit'n qlle ha avanzado 
mur.ho terreno con la imaginacion, y que ell'econerlo seria ir muy 
lejos; por lo que vuelve el paso, y conveneido tal vez de qlle pl'OpO
"i.:iones sin prueba á nRtla conducen, concreta S\lS ideas al pensa ... 
mi,'nto en discllsion, qlle el'a clemosll'al': que halliendn sido falsea
da en la práctica la Oonstitucion de Mayo es preciso buscar en la letra, 
escrita ulla lrHl'antía contra los peligrtls pre~I~llleS y futuros, 

Vuelve á los ht'('ho,.. pasados, y dice: qne si ellos son contra
l'ios á los prillf'ipins e~tableeidos en la Constitucioll, l'esultal'á 
entonceSl1 na d .. e!!tas do" cosas, 

O la Con,~titucion de il'layo ha sido violadcl, ó ha sido mal inter
pretada; yen amhos casos In I'eforma es ah"olutallH'nte neces;fI'ia. 

Si quisiéramos sostenel' que la COflstitncio\l de Mayo no ha 
sido violllda ni mal interpretada; sino que ha sido cumplida en 
todas ~s pal'tes, el dilema del Sr, Mitre no podl'Ía quedar en pié, 
sino exhibia mas argumentol! qne los del artículo que impugnamos, 

Pero no tenemos necesidl\d de ocul'I'ir altérmi nI) medio, 
-cuando cualquiera tle iosextremos nos sirve bien para relJatil' esa. 
doctrina, 

Suponiendo que la Constitncion haya sido violada, la refor
ma no la pl'eservaria oe nuev¡s villlaeiolles, POl'que, como dijimos 
ayer en nuestro pl'imer al'tículo sohl'e el mismo tema, no p,; la letra 
escrita la vl'l'dadel'a garantía de las illstituciolles, sino la inteliO'en
cia y lIIoralidad de Jos (Hleblol'l clltno I'egtlladore~ de los g()hie~nos, 

Cuando las 'leyes de (~arú('tel' fll-ndaulPntal se violan impu
nemente pOJ' los que mandan, ó por los que olwdt'een, la enfl~l'me
dad 110 está en su texto, sino en el organismu material y mOl'al de 
la socierladen que ellas rIgen. 

Para esa enfcl'medad, lo!! nrtículo!l mas ó menos chll'os no 
80n el remedio, 'sino la pl'Opaganda eficaz, ;wllql1e lenta de las 
buenas doctrina!! que moralj~an las CtllStnmOl'es, y levautau de la 



osfcl'l1 comun las idea~ 8?bl'e Iibr.rtad, o,bligacioneg y derecho., 
Tr)(Jas las llepllhllr.as Snd-Amnl'I('anas hAn tocarlo y I'etó

cado llJil vece" i'US resr"eliv'\s COllstituciolles, despllPs de h'ahf'l'Ias 
ÚOlfldo olt'as tanlas, y desde el P~'l'íl :t Pallam:í. 110 hall' podido b .. sta 
ahora fUlIdar ,'ealnwnte pi ~(lhipl'no I'el'resentativo Rl'puhlicano, 
al que adhlel'en mas pOI' una Id ,'a, que PC'I' un sentimiento, 

. Chill~ con ~ll viciosa y. dp~c~ente Constitlleion ha eonsegnido 
o.rgalllzar la alltorl?ad, y el (~e"clclo de la lihertad cidl y pol!'i('a, 
SinO con la perfecclOtl que desearian los optimistas, con la 131,tlIII al 
menos qlW Sil::; cllltecedente'l, y sus cOlllliciont:s mo!';¡!cs )" estadísti
cas le pennitp.1I á jnieio de sns pró-holllhres, 

La histol'ia de tonos los pueblos que se han da,1\) con.-titu, 
ciones, J las han violado despups, es la hit\~OI'I!l del /!,énero hlllllano 
luchalldu elltl'e Sil sitiHlcion relativa con el e:3paci()~ y el tiemp',' y 
sus u()hle~ tl,tldclIcias :& la perfécrihilidnd. 

Si pues la Con~titIlCI()1I de Mayo ha sido violada, apesal' de 
los artículos muy terminantes que cOllsagran su puntual ohservan
cia, la reforma nada mejomria; pi aumentados, disminuidos ó mo
dificados aquellos, seria mas ni menos posible la violacion de los 
1\1llÍguos y de los nuevos, 

El'ito en cuanto á la primera. hipótesis de q.ue la COllstitucioll 
de Mayo haya sido violada. 

Si la Constltucillll de M;¡yO ha sido lnal interpretada, lo 
único que se deduce de ahí e~ que lIan ddlidO darse leyes orgitni
cas, pal-n. I'eglar el uso de las instituciones fuudflmentales. 

y si el Sr, Mitre p,Ol' temor á las malas interpr,.etacionf's cree 
que la Constitucionde Mayo ú otl'a cualquier'a debe sel' comple
tamente reglamentaria ó detallada en todo, necesitariamos entonces 
poner un comentario á cada uno de sus artÍculos"y ni asi la precau
cion seria suficiente para impedir una Dlala'intel'IHetacÍou, 

Esto lo sahen. hien los ahogados, y ninguno mejor que el 
Sr. Velez, que eua ntas lllas espli .. aeiones hay del tt'xto origi Dario 
de las leyes, mas grande es el campo dp ope\'lIeiollt·s piua lus~ntér
pretes, y I'on la auténtica, la usual ó la doctrinal consiguen no {loe as 
veces sostenel' proposiciones cOlltrllrlictorias, 

A nue"tro turno valll<lS á plantear nn dilema, que conside
ramos mas rigoroso que el del SI', Mltre, porque este no tiene medio 
término, 

O la Constitucion de Mayo ha-.sido falsamente interpretada 
coo mala inteuclOn, ó pOl'que ella',es tan oscura é incomprensible, 
que ni los gohiernos nL los pueblos la entienden. . 

'Eo el primer caso, la ref.>rriJa seria paliativo, pero no reme
dio eficaz-CI'eelllo~ haherlo ya demostrado, 

Contra. la mala te. solo la virtud, el patriotismo y la ins1ruc
cion del plleUJo puedt~ n luchar con éxito, 

E o el segundo caso sí. que es absolutRmente necellaria la 
reforma, porque ninguna ley oscura debe d~rse al fJuehlo" y ll~eno8 
la de cal'Ílcter fundalnental eD que se cODsl~aD SUII abhgacl()OeI 
"1 derechos, 



¡,Se encuentl'u en este caso la Constitucioll ele, M.a)'o? 
¡Si se ha illterpretuuo 111<11 alguna ve:r., hahra sido por su 

impenetrable oscuridadl 
CreellJos que nó-Qlle si al aplicarla se ha errado en el 

lIJodo, esta 110 es falta de la Constitucion, sino el.el Congl'cso 
Leg'i~lativo quc ha delllol'Lulo tlllvcz mucho tiempo ~n dictar alglln~s 
leJes orgúnieas IlCCC5anas, absolutamente necesarias para la apll~ 
c:.lcion práctica de aquella, 

Las leyes tle carúcter ol'gúnico son á lo fundamental, Jo que 
el vapo\" Ú In máquina. Sin él no puede ponerse en movimiento, 
,ulllque sea perfcctÍsima en su clase. Pero no debe refOl'lllar80, sino 
aplicarle el IIIOtOl' ;¡ que obedecen todas las leyes de la mecánica. 

En este caso se halla el artículo 6, o de la Constitueiol1 
Argentina, por el que se flhtoriza al Gobieruo Gencl'al {t intervcfli·r 
en el territol'io de cualquiera de las provincias, al solo efecto de 
restablecer el órden público perturhado por la sp.dicioll, (¡ de atender 
á la seguridad nacional amcna:r.ada por tUI ataque (¡ peligro esterior·, 

No c¡ueremo<; descender ni terrello dc los h~chos, en que se 
ha colocado el Sr. l\litre porque esta discnsioll á nada couducirin, 
sino á revivir la llJellloria de acontecimientos, cuyatliversll ap ... ecia~ 
cion ha podido causal' dc~agl'adables emCl'gencias en la República, 

Todo eso es yá del domillió de la historia. Y por otra parte 
)'/\ hemos dicho que la Pl'ovincia de Buenos Aires va á eX3ll1inal' 
un código, y 110 Ú jU:lgar el uso que la nacion ó su gobierno hayan 
beclw de él, 

El Sr, l\Iitr~, aunquc con bastante habilidad quiere confull
dir estas dos ¡¡¡ces de la cllcstion r({onna; y se empeÑa en localizar 
en el código argentino la responsabilidad por tales ó cuales aetos, 
(Juo no es ya tielllpo, ni hay cOlllpetcncia pnra jU:lgar, COIBO son 
entre otros, las illtcrvenciolles del Gohicl"llu Federal que el SI' . 
. Mitre recuerda cn su artículo. 

l~sos hcchos sinelllbargo no autorizan, ni hacen necesarj¡t 
la refunlla de 1a COllstitucioll. Porque elmislllO Sr. ~'Iitre supone 
la cOlltestacion que le uarclilos, cuando dice que talvez se le 
iudical~á Ila ley orgúnica como ll1edio de regularizar la aplicaciotl de 
ese artlCu o. 

Es asi seltor RedactlH' del ~Naciol1al, 
. Faltfl una ley ol'gÍlnica que estable:r.ca el modo y forma con 

que guedc el Gobi-el'110 Fedeanlintervenir eiIlas provillcias, porque 
el cuando y el hasta donde 'están IllUV claramente indicados en la 
Constitucion y no puede cabel' mala iñterpretacion bOlla fideo 
. El temol' de que esa ley no se 'dicte pronto, no es razon para 
i~ refonua del código, Pucs algo se ha dc ellcolllclHlar {¡ la buena 
té de 101'1 hombres, y sobre todo ocupe Buenos Aires Sil asiento en 
el COllgl'eso Nacional, y tel11:lrá los medios legales de cOl1tl'ibuil' á 
que so dén cuantas leyes sean lIecesarias Ó cOllvenientes. 
. . ·EI SI', Mitre pasa uespues al' artículo ~. o de la Constitll-

<:lOn, y uo le parece conteste con la alribucioll 11. ~ del arto 54 
(el S ... Mitre le llama ¡Hl.l1) de la mislllll, en {l,lC se dú al CON.~ 
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greso Federal la racultad de dictar leyes gcncraleil sohre cilldadrl
nía y l1aturaliulCWN, 

El ~r, Mitre P!'e~ierc en esta parte la Constitucion de los 
Estu~los-~JnJ(los,. ql}C .Iunlta las atrillllciones del Congl'pso ála na. 
lurahz;tr;wn, y deja Cl IIIS Estados la facultad de legisla" soln'c la c:in
dadaDla local. 

. .. Aquí el ~I" lUitl'e se mlle~tl'a ~lltl'a-federnl, asi como al prin
CIpIO de su arhculo revela cOlltrnna1! tendencias cuando r.ensUI'a 
'en la COllstitllcion -Argentina, que al ol'ganizl\l' la nacion ha colo
cado en (H'eselJ'Cia del Gobierno Gencral pueblos en vez de individuos, 

La C()nstitt1cior~ A I'g~n1 i na ha d~jado á las prm'i ncias la 
l\~ayor suma' ele soheralJIa poslhle, consultada s~ sitnacioll, sus me-
dIOS, y los antecedentes históricos del pais, ' 

, Pero uo ha podido dejarles el del'echo de legIslar ~obre cilt-
'd?~anía, porqu~ e~o hubiera sid~ iUll'o(lucir la cOllfmsion en el ('jet'
CIClO de las pnnclpales prerogatlvas del ciudadano, 

Creemos que el Sr. Mitre equivoca la significacion de la 
atrihucion 1i, cuanfto dice, que pOI' ese artículo se dá al ConU'l'eso la 
facultad de estatuir en nombr~ de la soberanía local, quien h~ de ser 
ciudadano en cada 1'1'O'vincia, ' 

La ciudadanía no es mas que una, sogull el eS['(I'ítn de 
nuestra Constimcio,n-No hay ciudadanía de provincia, y ciuda
danía nacional.-EI que es ciudadano argentino por las ley~s,lo es 
en cualquiera provincia confederada, y no hay otra diterencia que 
la necesaria entre nativos y naturaii¡o:ados. 

Entonces el artículo 8, o no importa, sino h declaracion del 
;principio, para que sirviese al ejercicio de los del'echos civiles y 
políticos, interin el Congl'eso l"ederal nod~ba la ley correspoll
dient-epara toda la República. 

y "aunque el 31tículo 8, o fuera redundante, ó de dudosa 
significacion, él no es de tanta importancia, como lo quiere suponel' 
el Sr, .Mitre, para fundal' la necesidad de la reforma, 

Defectos de esta clase lol'! hay en todas las Constituciolles, 
y los habrá tumbien en la de la Confedcl'acion. Pero ellos 110 

;haccn indispensahle In reforma untes del tiempo en qlle toda la 
República puede ocupal'se de modificar l'>U Carta, . 

Tampo(,"() es una razon en favor de la refOl'IlI~ lIecesarla, 
el uso que el ConO'l'eso ha hecho de la facultad de legIslar sobre 
ciudadanía, cuandg ha coucedido ál hijo de estrangero n3cil!o en 
el territorio argentino el ~el'echo de optar la ciudadanía de su orígell, 

El Congreso' Al'O'entino ha declm'ado por regla general qne e . 
el hijo de estl'angel'O es cjudll(l~ll~ lJatt~l'Ul, y cou~o una e~cepclol~ 
le acuerda el derecho de prefel'll' a Sil tiempo la cltldndallla, de st\~ 
padres, . 

Esta- escepcion honl'll 'al liheralislllo de los Irg!sladol'es. de 
la nacion; )' noS sorpl'ende que el SI', Mitre, ~t1yas teonas han s.ld., 
tan espansi~as y ele\'ada~;, aparezca ahora tcnuelldo IIlIe la pohlltCIOO 
'I1l\cfbnal q.uede bajo la influencia y el poder estl'angel'~, 

Esta teoria del SI'. ~Iitl'e !lO tiene liada de h!JNat, y sotó 
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I)Medo sostt'nerse en Buenos Aires cuya COl1stitllcion eselllye del 
puesto de. Gohel'nado.'~ ~ todos los. argentillos que nO,~ulllesen 
n~cido en aquella pl'OvJncJa.-Es de~II", que los demas hiJos ~e la. 
nacion no gOZllI1 alH del v,oto. pnsl\'O pal'? el empl~? de primer 
Magistrado, apesar de ser IllJembros de la mlsmu famJllll, . 

La reforllla de ese fil'tíClllo de la Constitucion de Buenos. 
Aires sí que es necesa~'ia, absolutame,nte necesaria, porque choca al. 
buen sentido, J es.egolsta en tedo el rigor de esta palaol"a .. 

Pero queremos ir mas If'jos, 
Suponiendo que la ley del Congreso Federal sobre ciuda:

danía fuera censurable, nada tiene que hacer en ella la constitu
cion, porque no es en esta donde se consigna esa escepcion acordada 
á )os hijos de Jos extrangel'os. 

Las leyes que no so'n fundamentales dependen del juicio 
del Congreso Federal Legislntivo, y este sel'ú falible siempre, con 
ó sin In reforma de la Constitucioll, 

Lo mismo decimos de los actos del Ejecutivo Nacional eje
cutados por sí, en uso de sus atribuciones, ó con la aprobacion de
las Cámal'lls, como el Tratado de estradicion de esclavos cele
brado con el Impel'io del Brasil, que objeta tamhien el Sr. Mitre. 

E.ntre la inconveniencia, anti-liberalismo ú otro cualquier 
defecto de dicho Tmtado, y su inconstitucionalidad, h[lY una dis.
tancia enorme. 

. Efectimmente el Tratado de estradicion de esclavos no 
puede defenderse en ~1 ,terreno de la filosofía, y de los principios 
liberales de la época, 

Nos complacemos en declarar, (Iue cu~ndo teníamos á nues
tro cargo la Cartera de Relaciones Exteriores de la Confederacion, 
nos empeñamos muy eficazmente en impedir la ratificacion de ese 
Tratado, y de ello podriamos exhibir pl'llebas satisfactorias, 

Siempre creimos que ese Tratado se fundaba en altas razo- . 
nes de Estado; pero tampoco vimos en él la viQlacion del arto 15 de 
la Constitucion donde se declara, que en la Confede?'acion no hay 
esclavos, . 

Este artículo dice terminantemente que las leyes del país 
no reconocetl ni autorizan la escla\'atul'a en su territol·io. Pero no 
pr00hibe que la haya en cualquier otro país de diferente legislacion, 
-en el Brasil por ejemplo. 

El tratado no viola este artículo, porque él no hace esclavos, 
sino simplemente permite que los esclavos del Brasil huidos de 
aquel territorio y residentes en la Confederacion se devuelvan á 
'las autoridades del imperio, para que ellas obren segun las leyes 
locales. . • 

Es, d~cir, que segun la legislacion imperial los esclavos hui
dos son cnmlOales ordinarios. Y "si bien esta clasificacion no es 
~on~orme á,.la justicia universal, no incumbe á la República Ar
Jentma modificarla, porque cada nacion ti~ne su~noll1alías que las 
otras deben respetar. 

Podríamos estendernos mas para sostener q~c el Tratíl(1~ 
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de estl'adícion de esclavos celebrado cntre la Confeuerncion Ar
gentina.y.e.IIlllpel"Ío del Brasil pugna COIl las ideas y sentimientos 
de la clvllIzaclOn modcmu, p~ro 1\0 es inconstitucional. Com'o 
muchas I~yc~ d.e caráctel'. económico pueden ~el' erróntias, anticua
~as y perJll~IICHdes ~am~lcn. {l la Hacienda Pública, al comercio y 
a la IIldustna del pals, Sin que por esto haya hahido violacioll de ta 
carta fundamental, c~alldo el Congrcso las ha dictado,· si es que 
alguna vcz ha sucedido.. _ 

No qtlcremos terminal' nuestro artículo, sin hacel' una 
última observacion al SI', Mitre, relativa {llas malas interpretaciones 
que sue.1en sufrir las leyes fundamentales, SoÍIl (lue por esto sea 
necesana su reforma. 

Cuando.se negó al Gohierno de Buenos Aires el derecho 
de hacer allanar el domicilio por el Gefe de Policía, ni al Gobierno 
ni á la prensa que lo sostenia, ocurt'ió que debia reformarse en esa 
parte la Constitucion de Buenos Ai,·t!s. Esta concede la facultad 
del al/anan.iellto aljuez competente, y el Gobierno prévio el dictámen 
fiscal y del asesor [que lo era el Sr, Vele~] declaró que eljue.;com-
peten te era el Géfe de Policía, , 

¿Hubo violacion de la Carta Provincial! 
¿Hubo mula interpretucion1 
Cualquiera de las dos cosas que haya habido, nadie sosten

drá que es indispensable la reforma de aquella Vonstitucioll por este 
hecho, á quien podria~lOs llamar significado histórico; sino que, en 
virtud de no estar designado en (lila quien es el Juez competerite en 
matcria·de allanamiento, conesponde á la Asarnblea Legislativa 
hacer la reglamentacion de ese artículo. •. 

Hemos concluido, porque nada lilas contiene el <lrtículo del 
Sr, 1\'litre, 

En él promete continuar desenvolvjendd el porqué debe ser 
reformada la Uonstitucion Argentina, y pasar luego á especificar 
en qué debe reformarse, 

Esperamos su trabHjo para acoinpañarlo en la discusioll, 
pOl'que de losescrit<lres que pueden no sernos propicios en Buenos 
Aires, es el único que principia á tocar en su verdadero punt? las 
cuestiones de actualidad; y sea cual fuere el desacuerdo de sus Ideas 
con las nuestras, l~ reconocemos ese mérito, 

IIl. 

E~ los números del Nacional de Bl1enoS Aires que corres
ponden ul 30 y 31 de Enero último, uparecen ~os artículos del S,r, 
Mitre sobre el tema conocido ya de nuestros lectores, y cUyO,ana
lisis dejamos pendiente en nuestro número del juéves. 

PorqÑe debe ser uformada la Co,!,stitucion Federal, , 
El SI', Mitre se muestl'a en el articulo del 30 mncho Olas 

débil, que en los anteriores, y lo sentimos á fé, porque su, análisis 
apenas nos dará materia para una sencilla y feleíl refutnclOff. 
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Prillcipia pOI' ~~I\tnr las JlI'oJlosit:iollCS siglli0l1tes-
1 'IlU cosa cs la Constitucioll escrita, !J otra la COllstilltC;O/e, 

en IJI"úcfirn. 
Ulla cosa es rl liln'o, !J Ot1'Cl cosa es d libro convertido en 

Tter./w. 
¡Vosotros tilO llllllWS á jll ::.gflr del mérito de un libro, sino 

t/c la bOlldlld dc ('.~c libro ('om prohado por 1ft 1J1'áctica, que es en 
este CllSO la piedra d(~ toque dti los a.rlícul.;s quc cxigen l'ejo1'1ua, 
para prcuuir lal'cpcticlOlt de 1tIWl)OS abusos. 

Si la prúctica coincide con la teoría, y. esta es bnena, la 
uforma es inútil . 
. ' Pero si la práctica no co1't:esponde ti ltt.'.Jondad apa,.ente de. 
la, teoría; entonces es indispensable armoniza?' una y otra, y esto. 
solo pUl'f[e obtenerse por medio de la 1'ejQ1'ma. • . 

Tale¡; ¡;Oll las proposiciones, que con el aire de axiomas,: 
sienta el Sr. Mitrc, y que sin embargo son completamente falsas en, 
el órdcn lógico, moral y político. , 

Hemos dCIllQstrauo hasta la evidencia en nuestl'os dos arth 
culos anteriorcs sobre este asunt.p, que el abuso práctico de una ley 
no es UII argumento sério conu'a ella. 

Es increible que el Sr. :Mitre pretenda explicar los. hechos 
de los Gobiernos por la letm de las leyes: y que espere mejorar 
ú los homhres reformando leyes, que son muy buenas, segun con-
fesion de él· mismo, 

. . De nada se ha abusad<;> mas,' que de las instituciones reli
gIosas. 

Si el Evangelio debiera ser juzgado por la conducta de sus. 
servidores, tendriamos que ocurrir al Cielo, para que. bajára de 
llUe\'O Dios á reformar su Código, segun las teorías del Sr. Mitre~, 

Sentimos, que la repeticiou de unas mismas razones, con
testadas yá, y cuya falta de lógica se revelerá al menos entendido,. 
nos obligue á l'eproducir algo de lo que hemos dicho sobre la dife·. 
rellcia enorme que hay entre la justicia de una ley, y la aplicacion. 
(Jue de ella pueden hacel' los hoin bres. 

Si 1a Constitucion de 1\'layo ha sido violada, si ha sido falsa
mente 'interpretada con mala illtencion, no es la reforma de tal ó. 
cu,al artículo capaz de evitar nuevas violaciones, ó malas inter-. 
pretacioue",,-

Por Dios, Sr, Mitl'e, esta. verdad la comprende cualquier 
hombre, por vulgar que él sea, . 

. Habeis dich() al pl'incipio, que la letra escrita no es la snlva~ 
guardia de las i nstitllcioues, y, ahora quereis reformar artículos, 
que al fin no son SillO letras esc?·itas. 

Se~ mas fwmco, y dejad de representar el papel de escl'i. 
tor, que pIensa convencer con vaguedades, y sofismas, sin nudo. 
alguno, capaz'de hacer difícil Sil refutacion. 

Decid que el Ejecutivo y Cámaras de la Confederacion han 
faltado á todos sus deberes-han violado la Constitucion- han .. 
falseado SllS leyes-h,\1l abusado de sus atribuciolles--y han co me~. 
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tiJo t~da clase de errores,! de ~ul paS-Cfl1f; e.1 pueblo no ha com •. 
prendIdo sus derechos, ni sentido el golpe dado á sus leyes tutela
rcs, y que pOl' to(lo esto, no puede Buenos Aires un-irse á un(\. 
ConfederaclOn compuesta de semejantes clementos, 

Esta sCl'ia una calumnia, pCI'O habria 'lóO'ica en la resisten
cia qne pred,i~ai,s á aceptar tal c~al es la Constitncion de Mayo, 
. Partlnms de un heeho falso, clasificando lIJal {l uúa sociedad. 
de pn,eblos constitui~os-P~I'o ú le menos, entenderíamos la sigai
ficllclOn de esas alusIOnes a los actos del Gobiel'l1o de la Confede
racion, que pasais en revista, con la imparcialidad, que el espíritu 
os permite tener en tales momentos, 

Entonces el raciocinio dcl Sr. Mitre seria este. 
No podr;:mos reunirnos en cl.l.erpo político, con pueblos 

donde una CODstitucion escelente ha sido violada, y mal interpre
tada-Pol'!Iue despucs de modificada aquella, ó' sostituida por otra. 
mejor en su texto, quedan las,mismus tendencias al mal-los mis
mos hombres ig·norantes ó malos Jmra aplicar la nueva, y no hay 
garantía alguna cOlltra los ulteriores peligros de violacion, ó de-

, falsa interpretacion. 
En este raciocinio, Sr. Mitre, no hauriajusticia, pero habria. 

ilacion, y lógica -la consecuencia saldria con naturalidad .de los, 
• antecedente!!, y el vínculo de las ideas no estaria unido artificial7 
mente como sucede en las deducciones que haceis, 

Lo hemos dicho yá, y lo repetimos por última vez
"Cuando las leyes de carácter fundamental se viulan impu

nemente. .por los que mandan, ó por los que obedecen, la enferme
dad no está en su -texto, sino en-el organism.o mateQial y moml d& 
la sociedad en que ellas rigen, . 

"El Sr, Mitre, que ha reconocido la insuficiencia ,te la. 
letl'a escrita, no deue preocuparse de los textos, ni empeñarse en. 
r.eformarlos, porque lo principal no está allí, sino en la dignidad y 
altura de los Gobiernos niveladas pGr la inteligencia y moralidad. 
de los pueblos." 

Toda .otra teoría cU\'ece de base sólida eH la razon ruoral de 
la humanidad, y está desmentida por la histúria del género huma, 
no en todss épocas, y bajo todas las latitudes. , 

El SI', l\'Iil're, CClffiO que no ha tenido pal'te en la ConvenclOn 
. de Noviembre, y talve:r. es opuesta á sus conviccion~s, ú dese,os, 
no es estraño, que equivoque el objeto de la ConvenclOn. ProVlu, 
cialExaminadora de la Constitu«;ion de l\1:ayo, , - , 

El Sr. Mitl'e ha dicho: Que'los COII\'enclOnales 110 \'3n a 
examinar el mérito, ni la bondad dcllibl'O de la COllstitucion de un, 
modo teórico, 

El Sr. Convenciona·' Mitre 110 conoce pues su malldato, 
Fuera dei exálllen teól'Íco de la Lonstitucion Argentil/a sarl

r,ionada en Santa Fé ell. Q de lIfayo de 1853, liada, nada mas lieue 
que hacer la Convencion de Buenos Ail'es, 
. El Sr, Mitl'e, le confiere atribuciones de Gran J ursd?, y 

pal'ece q':le en sus artículos se pwpusiet'a forUlular Ulla ncusaClOll, 
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fiscal contra el Poder Ejecutivo, y Congreso de la ConfederaclOn. 
Hace al Código (ie Mayo rC!'Iponsahle de los Rctos oficiales, 

ejecutados pOI' la Administrucion, ó pOI' las Cámaras en uso tle 
sus resIJecli\'as atrilHIC}olles, y eOIl toda candidez, p,resu~~)lle, ~u·e 
cambiados algunos artlCulos de la Carta ,de 1\J fl)'O, 111 el Ejecutivo, 
ni los L('O"isladores serán homores falibles, o capaces de mala 

~ . 
intencion, , 

Que del'to es el principio de que el extremo· de la descon
fianza, equi\'ale en la práctica al extremo de la imprevision. 

Conti l1uemos-
Despues de establecer el Sr, Mitre, sus proposiciones gene

rales y sintéticas, cuya inconsistencia ~reemo,s haber demosll:ado 
hasta la saciedad, concreta SllS observacIOnes a cargos detel'OlIua
dos, y se ocupa en su artículo dt:l 30 de Enero de los T1'atadds 

lltt el'lIacionales. 
Por supuosto, ninguno deellos· ha ·sido oien hecho-No s·e 

han consultado los intereses del país, y de consiguiente ni el Poder 
Ejecutiyo que los ha iniciado, ni el Congreso Federal que les ha 
prestado su aprobacion, han obrado bien, sino que por el cootl'ario 
en unos han sacrificado los del'echos de la Nacion, y en Olros hall 
olvidado sUs mas notorias conveniencia. . 

El SI'. Mitre se llenariade I'egoeijo, si nosotros, 6 cualquie
ra otro escritor, entrase en la discusion de los Tratados, y de las 
otras leyes del Congreso' actos del JI~jecutivo, que hall recibido 
su CeDSUI'a. 

De·este modo el Sr. Mitre lIevaha las cuestiones de actua
lidad al terreno del pasado, y en vez de discutÍt' la Constitucion 
de Mayo, lograba que se discutiese la vida oficial de.la Confedera

·cioo, prometiéndose con el cámbio de teatro, sacaralgun~s "enta
jas en la polémica. 

Aplaudimos esta habilidad de] SI'. Mitre, pero dejamos el 
lazo para otro, que como nosotros, no ]0 haya visto al travez de la-s 
formas del lenguage, y de los giros encontrados de] raciocinio, 

Quel'emos, pRCS, convenir con el Sr. Mitre, en que todos 
los 'fratados celebrados por el Gobiel'Oo Argentirro coo las Pote 0-

'cias Extraogems son muy malos. 
No puede exigirnos mas. 
i Qué se deduce de ahí? . 

, ¡Qué la Constitucion de Mayo es necesariamente reformable 
'e'l. el artículo que habla de Tratados? 

, Esa es la deduccion del Sr, Mitre, y es pl'eciso haberla visto 
:firmada de su puño, para cl'eer que uo hombre de su inteliO'encia 
·discurra de esa manera. ~ 

El art. 27 de la Constitucion dice: El Gobierno l/ederal está. 
obligarle á afianzar sus relac~ones de paz y comercw con las Poten,ias 
ex~ra,,!~el·a.s por medio efe ,tratados q~e estén en conf01'~i~ con l08 
prtnctpWs de det'eCM publzco estableculos en esta Constduc'tOn, 

¡Cuál es el defecto de este artículo! 
El SI', Mitre dice, que la Constitucion no hu debido impo=-
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!le!' obligacio~e., en materia de tratado~, pues que estos se hacen, 
(mando lo eXlgcn 108 intereses internacionales, 

Convenim,os c~n I~ teOl:ía, apesar de que esa obb:gacwn im
puesta pOI' la ConStl~IlClOn tiene un grande y útil objeto, y. se.' 
demarca adem~s el Iínllte de la ohligacion, y esp. límite está cn el
derecho público Argentino con quien debe conformarse cada 
Tratado. 
, Pero el S~, Mitre, quisieraquitarde-Ia Carta ésaobligacion. 
unpuesta al Gobierno Federal de celebrar y asegural'las relaciones 
internacionales de comercio y·de' paz por medio de tratados, porque 
crl'adamente supone, que el Gobierno Nacional ha celebrado los 
(l"e censul'a el SI', Mitre, en virtud del citado artículo 27, 

, Sin, I~ ~xistencia d? es~ altículo, el Gobierno habria podido. 
lo mismo, lDlCHU' y conclUir toda clase de tratados, sin mas cargo, . 
que recabar la. última ratificacion del Congreso. 

Con el al,tículo 27, pues, y sin él, el Ejecutivo Nacional y 
el Congl'eso han podido y podrá n siempre hacer cuantos tratados, 
les parezca conveniente's, aunque ellos sean muy peIjudiciales, 

La obligacion de afianzar con tratados las relaciones de paz 
y de comel'cio. con las naciones amigas, es como la obligacion de 
protejer la colonizacion é inmigl'acion estrangera, 

y si el Ejecutivo y el Congreso celebrasen para estos fines 
un Contrato ruinoso é ine ~uitativo con cualquier Empresa de colo
nizacion ó inlÍ'lig~l\cion espontánea, á nadie sino al Sr, Mitre le 
ocurriría, que era necesario suprimir en la Constitucion, el deber 
impuesto al Gobiemo Federal de protejer la inmigracion, -

. Siempre que vamos á concluir nuestra contestacion al Sr, 
Mitre, nos oCl\l'r~ alguna idea decisiva á mtestro juicio, en la 
discusion de~ asunto pl'incipal, aunque' á primera vista. parezca. 
estraña al asunto, 

En nuestl'oal'tíclllo del juéves, nos o'cnrrió la cuestionsobre 
competencia del Gefe de Policía de Buenos Aires para allanar el : 
domicilio, 

Ahora nos ocurre la batalla de Cepeda, como ejemplo para, 
rebatir las doctl'i nas del Sr, Mitre, á que se reduce este artículo. 

Efectivamente-
Si porque pl'ácticamente se ~la violado .ó falseado la Con~

titucion de M'ayo en la ConfederacLOn Argentmft, fuera necesana 
la reforma de su texto, seria preciso conclnit' tambien que por haber 
perdido el Sr',l\ntr~ ,Ia,batalla ~e Cepeda, no debe acept~r~e la 
conocida Táctica MIlitar, porque 1ma cosa es la letra ck ese bbl0, y , 
otra cosa es ellibl'o convertido er: hrcho. , ' , , 

Mañana ó'pasado continuaremos el anahsls del arnculo del 
Sr, Mitre de 31 Enero, con el que funda la necesida~ de la,reforma" 
P?l' el hecho de haberse dado la ley de derechos diferenCIales. 
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El último artículo del Sr. Mitre, 'lue hemos recibido ~ 
~nCllcntra en el iYacional de 3l de Enero próximo pa:sado, 

Es lo mejor que ha salido de su pluma, e'n la cuestion sobrc 
indispensable reforma del Cc1dig9 ele Mayo, 

El se contrae á impugnal' la atrihucion l~ 81'1. 64 [el S!', 
Mitre cita el nrt. 6]] de In Consriwcion Argentina, donde se faculta 
nI CO'llgrcso'para legislal' sdbl'e las aduan'u'S estCl'iores, y establecer 
derechos de importacion yexpOl'taciun, sin 'el límite qlle marca la 
Constitucion de los Estados Unidos, cuando impone la obligado" 
al Congreso de establecer derechos, impuestos y sisas iguales en 
rodas los Estados Unidos, 

El SI', Mitre desea sostituir esa fltl'ibucion con una pl'CS
cl'ipci,on igual á !~,.de :Ia Carta NOI'te Anrel'icann, porque dice, ,que 
la latItud de tal facultad acordada al Congreso Federal AI'gentlllo, 
es la cansa de la Ley de dcrcclws diferenciales, á quien llama 
ruinosa y pCljlldicial á los derechos é intel'eses econóinrcos de la 
República, -, 

Pero el SI', Mitl'e ha olvidado qlle los derechos adua'neros 
de la Confederacion han sido siempl'e iguales p!lm todas las Pro
'I."¡llcilT,'1, y qlle la dit'el-encia no ha sido decretada pOl' el Congreso, 
en favor ni perjuicio de ninguna de las Confederadas, 

Ha habido, pues, igualdad de derecllO's e'l~toda la Confede-
1'acion Al'genlina, porque las mercaderías 'procedentes del I'emo\'ido 
Ó depósito de Bnenos Aires, ni eran mercaderías de aqüella loca
lidad, ni ella al recibirlas del extl'aogero, lo hacia como Provincia 
de la Nacion 'de la que estaba separada, ' 

De consigui~nte, si enla Constitncion Argentina hubiera 
existido el artículo de la de los Estados Unidos, él no hubiera sido 
un inconveniente legal ,pal'a que 'el Congl'eso dictase la ley de 
-derechos difel'enciales en I~s citcu IIstancias en qite 10 hizo. 

Ln atribncÍon l~ del Congreso, dice textualll1cnte-C'Legis
lar sobre lasadllanas exteriores y establecer los rle-recllOs de impol'tacion 
y e¡¡;porlacion que han desatisfacel'se en ellas." ' 

Supongamos, . que esa atribucion húhiera estado limitada 
por la prescripcioll siguiente-"Pero lós derechos unin iguales en 
todas las Prol,incias de la COllfede1'Ocion." _ 

, Redactada asi la facultad del Co'ngreso pam legisla r sobré 
ftduanas, habria podido sin violacion de In Carta, dictarse In ley de 
d~rechos diferenciales, porque Buenos Aires, no em, ni lo es hoy 
il'nIS~tlO Provincia de la Confederaciou regida por esa Carta, 

I_n COllstitucion Americana halJla de los Estados Unl:dos, no 
~e los que 11,0 cstuviesen bajo la legislacion fedcl'al, como le sucec1é 
a Buenos Aires l'especto de la Confederacion, 

No es pues la ley Argentllla sobre derechos diferenciales-, 
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un nrgnmento contra la (d1'ibl1cion l~ del al't. 64 de la Constitncion 
de Mayo. • 

. Pero el S~, Mitre, cl'ee que desde que se deje al Congreso 
I? i:lcu!tad de legIslar sobre_ adu~nas, Y, de sancionar tarifall sin 
lnmtaeLOn ?-Iguna" puede manana u otr? dra, si le pal'ece, estahlecer 
derechos (i1ferenClalcs para Buenos Aires, aunque esta Provincia 
se halle incorporada á la·Nacion, • 

Nosotros, no ~dmitimos ~sta Supos!cion del Sr: Mitre, porque 
hoy e~ la ConstJtuc~l)n Al'gentma un articulo muy terminante, que 
prescrIbe lo co.ntr'ano; y es el 1,6, donde se dec1am: que laigualdad 
es la b~lse del lmplu:~to_ - - -y el 28, que prohibe expresamente la 
altemcwn de ese artIculo, y de otros, por leyes que re "lamenten S1l 

• •• 1:> 
e}erctcw, 

Si-n necesiead, pues, de reformal' la at,-ibucion l~ del art, 
64, es entendido que el Congl'eso no puede sancionar sino tarifa" 
iguales para la importacion y exportacion aduaneras en toda la 
República, 

Esta doctl'ina se funda en.la misma Cum¡titllcion de Mnyo, 
y bien presente la tuvo el Congreso Federal, cuando dictó In ley 
de derechos diferenciales-:c.;s en toclns las discusiones, nadie 
puso en duda el deber de co"-Itar la igualdad del impuesto adlla
nel'o en toda la Confedet'acion, y si esta igualdad no se tl1VO en 
cuenta para la provincia de Buenos Ait'es, fué pot'qlle ella. estaba 
completamente desligada de la Naciun, sin participar de su vida 
política, económica y administ\'ativa, 

. El heeho que el Sr. Mitre I'efiel'e de los Estados d. Georgia, 
la Vit'ginia, A.labam, Missisipi, y la Cm'olina del Norte en la UniDn 
Americana despues de la guerra de 1812, es una prncba que des-
truye pOi' su base las doctrinas del Sr. Mitre. • . 

Apesar de lu prohibicion de establecer diferencia dc dCl'e
chosconsignada en la seccion n de la C.n,stitucion Americana, 1ft 
alza solo de la iutportacion para cubrÍ"l' los gastos de la guerra del 
año 12, y su continuacion despucs de la guelTa obligó tÍ los Esta
dos l'efel'idos á reclamal' fuertemente contra lo que llamaron vio
lacio n del pacto fedet'al. aunque esa subida de derechos favoreci(~ 
á los Estados manufeclurel"Os del NOI'te, petjudicando á los del 
Sud, que son agl'Ícolas, 

Quiel'e decir, que apesal' del terminante artículo de la 
Constitucion Americana, que el St', Mitre qui"iel'a insertar en. la 
nuestra, el Congreso de la Union sin violar ltt lrtra, segull confcslOu 
del mismo Sr, Mitre, violó el cspiritu de la ley fundamental. 

No es, pues, lo diremos una vez mas, la letra escrita la ga
rantía de las leyEts, y esta <loctt'ina aparece ya confirmada por 1,8s 
mislllos razones, con que el Sr. Mitre pretende sostener la contrarw, 

Los Estados que reclamaron contra la alza de los de~echos 
tÍ la j\llportaéio~l sa.nciouada I~~r el Con~reso, t!O cr~yentn ~~n C1~
bnrgo, qtte la VIO!IlClOlt dell~spintll de la (,al'ra l' eJel nI, haChl lIe(v-

sarit¿ la reforllla del texto, 
No es eslraiio entollees que hCtyalllus dicho autes. (J1W la~ 
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l'~filrencins h¡~tóricns del Sr. Mitre. destruian completamente la 
base de sus propias doclt'inas, 

Reasumiremos todo lo expuesto en. este artículo, dicienuo: 
Que para. impedir. que el Congreso Argentino,establezca diversas 
tarifas en las aduanas de la.Confederacioll, no es necesario reformar 
In atribucion l'!-. del artículo 64. de la Constitucion, porque el 1 G 
prescribe la,igunldnd, COlll.? bnse del impuesto. , , 

Que las leyes del ano 56 y 57, sobl'e derechos ulfél'ellclalcs 
no hnll violado esa igualdad, pOl'que ellas afcctaban á Bl1cl1oS 
Aires; que no era unn Provincia Argentina sujeta á la L~islacion 
federal. 

Que ln limitacion impucstaal Congreso pOl' la Constitucion 
Norte-Americano, no impidió que en la guerm de 1812, se violase 
su espíritu, con la ley que levan tó los derecl!os de importocion,
lo que prueba que la letra escrita no es suficiente para garantil' el 
buen uso de lns instituciones, 

Que á pesar de esa vio,lacion del espíritu de In carta Amel'i
cana, los . Estados perjudicados por la ley aduancl'a, jamas pensaron 
en la necesidnd de reformar In Constitucion Federal-Y finalmente 
que este hecho invocado por el Sr, MjKe cnapoyo de sus doctrinas, 
las destruye efectivamente por su bas. 

Continuaremos despues, si el SI', Mitre continunse tl'atando 
esta-importante materia, . 

Lo escitamos á que lo haga, porque sus escritos fuertes {¡ 
débiles, tienen,sin embargo formas honestas, y hay ciel'to decoro 
en el análisis, que nos-complace mucho en un escrito·r, 

Puede ser que apesar de nu~stra$ mejoresjntenciones, se nos. 
ftlcape utla ú,o,tt'a alusion mortificante pal'a...el S,,, Mitre-El giro 
inv?luntari9 de la.frase, y las imágenes que nos ocm'l'en con la 
laJindez , ele ,I~ redaccjon, de que no podemos prescindir, por la 
cxlgenCla. diaria. de nuestras tareas, puede ser. que nos haya llevado 
~81a ofender en algo á nuestro cólega el Redactor en Gefe del 
lf.aei~ 

¡;.peramos que sabrá di$cu.lparnos, 

... 
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, 
LA. REFOIUIA. DE LA. CONSTITUCION DE MAYO, 

Segun las docti°jllas del General Mitre. 

v. 
RECAPIT01X1JION, 

_ En ~Iayo y Julio próximos füuáil siete afios que la Consti
'tucion Arjentina se sancion6, promulgó, y juró en tOdo elterritorib 
'de la Confederacioll, 

En todo este ,ti~mpo ha sido analizada por la prensa nacio
'nal y e"Xtrangera,'y sd1.o los hombres de Buenos Aires de todos los 
'partidos habian guardado el mas profundo silencio, hasta hoy que 
'el. Genér~l Mitre 'ha salido el '(n'iiilero al debate, pa'~a asestar lo~ 
1>nmeros tIros á ,la Ley 'Fundamental de los Pueblos Confederados, 
. En su debut c,onsfitucional, el Sr, Mitre no nos ha p;uecidb 
t~n fuerte, como en otr.8S cuestio'nes d~ interés secuildtirio, en que 
tIenen su lugar las imájenes de la fantasía, los giros felices del 
.pensaülÍento, y las metáforas atrevidas con que se alhaga á la 
imaginación del 'Pueblo, . 

• En la IÍlonótotla ciulencia de las leyes":"en el prosaico método 
'de desenvQl'ver los ál'id-os principios del derechopltblico, no caben 
ni la melodía dcll lenguaje, ni el dulce an'obalilÍchto que callla €!l 
'estHo 'de los ,pdeüls, 'ni 'de consigfiienle -es 'posible la alllCinacion de 
las almas, . 

Sel'á'tal·vcz por esta causa, ~ue ya 110 l'ec~nOCCJilOs en el 
,Sr, Mine al anti~Ul) escl;tbr, que llamaba á la libertad, una flor 
pura a1'1'oj'ada al fango, á donde él se hahia incluuu/b para levantarla, 
, Se acabaron ya 'eiOS tiempos 'iiIíliéo~, y ell presencia de ItI 
fria é -impasible severidad contempol'án-ea,soio 1a ·verdad, COUlO el 
'sol sin nubes, puede mel'ecel'la adhesión de lo~ hori1bres, 

El Sr. Mitre lo ha entendidb'ciertamenteásÍ, y :rtJandonando 
sus gustos dominanres, ha 'abierto la verdadera polémica de la 
actualidad con el estudio v crítica de In Constimcion de Mayo
trabajo útil y necesario, q~-e se ha ell'lprendidó en 1860, y que debió 
inicial'se y condlull' en 1853, , ,. 

Si entonces se hubiera analiziulo bien ó ntalla ConstltllcJOIl 
Argentina, 'el pneblo de Buenos Aires h~biese podido asistir á la 
discusion, y las ide·as que comienzanr'ecien á ger~~nar Y, á a~III,n8-
tat'se enaqueJ suelo, 'Serian ya hoy verdades admltlda~ Sin re~hca', 
y sus buellos l'esnltados no serian un problema, en, la actu~Jdad, 

Cuando el hombre mas caracterizado, y a qUIen se atribuye 
la mejor inteligencia entre los adversarios políticos ,de la Const~
tucion de .l\fayo en Buenos Ail'e~ dice todo cuanto tiene qu.e deCir 
contra el Código Argentino, ~()1Il0 lo ha hecho el ,SI" Mitr« en, 11\ 
,frie de :lI'tÍculos, qll~ !Jelll8s IInpngnado haSla la tceha, la CllcstlO!\ 
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nneionalno ticllc ya mucho que temer, y la Constitucion Argentina 
llOdrá con confianza esperar todo el rigOl' del eX(lIncn, 

Todo ]0 que el SI', l\Iitt'c' no ha dicho, ni diga en adelante 
contra In ley fundamcntal de In Confederncioll, es PGll'IJ.ue absoluta-
mcnte no hay lugar ni para el sofisma. , . 

El sc ha encargado de patrocinar tina causa insostenible 
lIara un homhre vulgar, J de gran compromiso para el escritor de 
talento, que necesita euhrir con él la deformidad del ~I'I'OI'., 

En semejante tarea, puede sel' qlle el Sr, Mltl'e l)lenla su 
crédito y aparezca sin instrnccion, por'l"e le falta la sinceridad, 

'Pero ya que se ha resignado ú tan ~rande sacrificio, es· 
})I'eciso exigírselo sin piedad, porque di lo contrario seria la patria 
la inmolado. 

Bajo estas convicciones hemos seguido al S,', Mitre en su 
lucha con la Constitucion de Mayo, y al vC1'lo débil y vacilante en 
presencia de ese muro incontrastable, hemos aplaudido su del'l'ota, 
porque es una ley, la que lo vence; pero él no debe aver~ollzal'se, 
porquc la "ictol'ia de una ley no humilla á nadie, 

Hemos dicho que la Constitucion de Mayo ba vencido 
completamente al Redactor en Gefe del "Nacional" de Buenos Aires. 

Examinense los ataques, y se verá que al encontrar impe
netrable el seno de la Constitucion, las armas del "Nacional" han 
cambiado de blanco, y se han didgido al Gobiel'Do y á las Cúmaras 
de la N acion. 

Al pretendel' la refol'llia del Código de Mayo, el Sr. Mitl'e 
contra su voluntad tah'cz, ha pretendido que se reformen los Pueblos 
y el Gobierno de la Confederncion, 

y tan invulllel'ahle es la Ley Fundamental, que el SI', Mitre, 
al atacarla se ha cegado de modo, que ha querido herirla antes de 
que existiese, 

El Acuerdo de San N.icolas-el golpe de Estado en las 
sesiones de Junio del 52-el sitio de Buenos Aires, y si al SI', Mitre 
le parece agregar la invasion á Entl'e Rios, y la tentativa sobro 
Santa Fé en el mismo año ____ son hechos antcI'jores á la Conslitu-
cion, y algunos de ellos á la instalacion del Cong\'cso que la dictó, 

Sin-embargo el SI', Mitre al examinar la Carta, recuerda esos 
hechos, y por medio de un anRcl'onismo hace á aquella responsable 
de eRtos-Primer ataque y primer rechazo, 

Los tratados internaeionales celebl'ados en virtud de las 
lltribuciones que tienen todos los gobiel'l1os del ml~nde, bajo cual
quiera de los sistemas conocidos, con ó sin instituciones libemles, 
han sido obra del Poder Ejecutivo de la N acion y del Congl'eso, 
que los ha ratificado, 

La Constitllcion Argentina no podia ni preveer los casos 
p~ácticos, ni dar las hases con anticipacion para que se hiciesell 
sIempre buenos tratados, 

El car~o, entonces, que p~r los tratados Argentinos hace 
el Sr., Mitre ~ ,la COLlstituciou, es el segundo ataque qllC ella l¡.a 
repelido con extto. 
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La I~y de. der~chos d if~renci!lle~, que e[ Sr, l\'1itl'e se explic:\ 
porque la ConstltuC:lOn autoriza al Congreso para establecer [08 

derechos adHaneros, no es una prueba contm la bondad de esta, 
, Porque en todo país democrático es el Congl'eso la 

autondad competente fiara dictar las leyes de caráctc.I' aduanero.
y nadie tiene el derecho de quejarse desde que toda nacion' es 
soberana en su territorio, y !lolo sus hijos pueden reclamnt' con
tra esas leyes, cuando no se ha consultado la igualdad en ellas, 

Esta teoría la hemos desarrollado mas en nuestl'o anicul9 
del jueves último, y por lo tanto en nuestra rccapitulacion de los 
~ar~os hec,~os ~)oI' el Sr, Mitre á la Constitucion de Mayo nos 
limitamos a decJl': que el argumento ue los derechos ,liferenciales 
es un otro ataque sin resultado llevado á 111 línea de la Constitucion 
y que esta ha rechazado si" esfuerzo, ' 

l.as intervp.ncioues del Gobierno Federal en algunas pl'Ovin
cias de la Conf~del'acion, y la ley de 20 de Mayo, que decretó la 
incorporacion de Buenos Aires por la negociacion ó la fuerza, son 
actos censurables á juicio del Sr, Miu'e,-Pero al querer con ellos 
acusar á la Constitucion Argentina, esta no I'econoce competente 
la acusacion, ni se cree causa de esos hechos, cuya responsabilidad 
DO puede gravitar sobl'e una ley, sino sobre ios hombres encúgados 
de ejecutarla, 

El SI'. Mitl'c con su clara inteligencia no podía l\1Ienos quc 
confiar poco en el resultado de esa clase de ataques á la Cons
tituéion de Ma.yo y anticipándose á él, confiesa que esa Consti
tucion es muy huena, pero que el Gobierno yel tongl'eso Nacional 
no lo son-De consiguiente, quicre cambiar algunos artículos de 
esa Constitucion, para garantir á Buenos Aires de la maldad del 
Gobierno y del Congreso Fedel'al. • ' 

La Convencion entonces al examinal' la bondad intrínseca 
del Código de .ll'Iayo, c.xaminará tambien la conducta gubernativa 
de la Confederacion, y si hemos de creer al Sr, Mitre, hará inl1o~·a
ciones en el texto de la Carta, ín\ra mejorar con ellas esa mala 
conducta, y prevenir sus malos efectos, 

Este ataque del SI', Mitre ó importa una reconciliacion .. ó 
el propésito u'e pedil' ·la reforma de los mejores artículos de la 
Constitucioll Argentina, para que si se niega la Nacion á convenir 
en ella, sUlja un pretexto de cOl1tinuar Buenos ~i~'es en su ni,s[a
miento ó intente en último caso realizal' su defioltn·a separaclOn, 

. 'De lodos l!Jodos el Córligo de Mayo se abrillanta en ,el c~isol 
del análisis, y es tal la consistencia y mérito de su orgal1lZnClOlI, 
que nosotl'os débiles escritores, nos apoyamos en él, y Ilpesa~ de 
nuestl'a insuficiencia, nos hemos constituido sus defensores, porque 
nos vigolOíza la buena causa, " 

Hasta aquí la prensa de Buenos ,Alr~s cs l~np~telJte I!nr~ 
minal' el crédito de una ley, como la. COllstltucJOn AIJe~lllla, 1: SI 

la mala fé no se sohrepone {¡ la. evidencia ql~e VÚ sUl'gleu,do C!'II ,la 
discusion de las cl1estiolles vitales de actuahdnd, se realizara SID, 

inconveniente la :su:,pimda integridad de la R~J1(luli('a. 
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L~,s dodrill:lS, (lllC t'n I'I'Ó • .Y en eontl'lt de la COllstitucion 

de Mnyo. sO han adncldo, y cOlltinÍl~n adllciéndOl¡e por la prel~sa, 
SOJlIlll untecede/lle Íltil de' que podra aprovecharse la COI1VenelOh 
de Buenos Aires, yen todo caso servÍI'án á laConven?ion Nacional, 
si su convocatoria fnese necesaria,. '. 

Con tal objeto nos I~e.mos ocupa,do. Je ~ens~"'ar I~s d~etri?as 
dd SI', Mitre, /10 por espl\'ltll de polcmlCa. nI baJo la .msplruclOh 
de l!ingull sentimiento egoista. ó apasion~do de p!tl:tldo, que DO 
reconocemos, sino para pl'evcl1lr el extrnvlO de las I~C?S e!l un 
aSllllto tan gra"e y tl'aSC(mdelltal. como el que hoy esta a la orden 
del dia (~1l toda la Repúhlica. . 

y es!' extravío de las ideas, era tanto mas posIble, cuanto 
mayor c¡; la iníluencia que el Redactor en 'gefe del NlIcirJndlde 
BIIPIlOS Aifl'S, puede <'jercer SOU1'C sus lectores. 

COII 'C~re apÍgra{c encabcza el Sr, l\'litre \'arios al,tículos, 't:tD 
o;, Cjuc trata de demostrar <lile IR reforma del artículo 3~ de la Con's-
: ilucioll de Mayo es c01f.vfrtil't(fe y obligatoria. , 

C01lVl!n?ellte porquc es(' ¡¡,rtículo designa Ít la cCiudad de 
illlcnos Ai'rt:s pnra Cap'¡tal de la República <:!onforme (, llualey espe
cial, y esta ley (lIle es fa orgánica puesta por apéndice á la Cons'ti
tucion estahlcCt~ la divisioll del tel'ritorio dE' la Provincia de Buenos 
Aires. 

Obligatoria, .porqne nnilc-Oundo en esa iey y e'n la Constiul
don la di\'ision del tenitol'Ío es.condkional-es decir~c()n el con
sentimiento de la Legislntma local, puede lIeglll' el caso de fIue uua 
Asalllblea dócil, ú un pal'tido que se sohreponga á la actual situacion, 
sancione tilas adelallte In. d'ivi'Sion 'de Büenos Aires, ó fedel~álize 
toda la Pro'vincia. n'lutilándola en el p¡'in'ler ca~o, ó sup'¡'¡miendo en 
el segundo su persollálidad política con'lo ProVÍ'tIcitl Argentina, 
dest¡Ouyendo así el·sistema fed'61'al. . 

En algunos de esos 'al'tÍculos se ocupa mucho del Sr. A.lbe¡Odi, 
á quien hiere con bastante crueldad-Pero como el tópico de ese 
debate es sobre la conveniencia ó desventaja de establece¡Ola Capital 
en Buenos Aires-cuestion á que no le damos la importancia que 
el Sr, Mitre le dá, por ra~l.Ones que diremos despues, juzgamos 
llloportuna la referencia histórica del Sr. Mitre, y concretamos nlles
tl'ns observaciones al único ohjeto de la disCl1sioll actual-necesidad 
de reformar 'In COl1stitltcio[] tÍe Mayo. 

, De . .;d~ Illego convenimos eón el Sr. Mitre, <¡Ile no puede, 
111 tldJC :lCt:Jltarse la Capitalizacion de BIICllOS Aires con ó sin la 
calidad de Jivldif~:._ su t(:!ITitorio, :;!Il el prévio cOllselllilllicllto ue 
su L,gi:'>latura. 

))irl'lllü,) lJir,::,-
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Fuimos de los poros Ilue ClI nl Congrcso G(~ncl'nl ConslJtIl~ 
yente de Salita Fé negamos el \"oto ú ese nrt. 3':':-y la l'aZOI1 (111 1) 

entonces dimos fué In· siguiellte-
"La designaoion da Capital, dijimos, no Imede sel' materia 

de una. prescripcion (uudameutaI." . 
"Las, capitaLes ~i se haceR con artículos: ui eJl ulla ley 

perma·nente debe conslgnal'se un hecho transitorIo, como lo es la 
I'esidenci,a de las ~utoF"ida~es, que puede variar segun los casos, y 
ocurrencias de la. vIda oficIal, y segun· lo reclamen los intereses 
genenJ'tes del pais," 

"En el caso del art. 3? de la ClTlIstitucion la tr.oria es lIIilS 

evidente: pu.es ese artículo es condicional, y.depende de la voluntad 
de un pueblo que no ha Ulmado parte en la Constitucioll.'· 

"En ninguna ley fundamental pueden existir disposiciolles 
preceptivas que no se cumplan, y '1ue se refieran á hombres y cosas 
de estraña jl.ll'isdiccion," 

"Nos complace mncho que Buenos Aires sea la Capital de 
la República-Mas· no pudiendo, ni quel'iendo el Congreso impouel' 
su aceptacion á Buenos Aires, es hasta ridículo consignar en la 
Carta ese arto 3\> que no tienc llin~una aplicacion." 

Mas ó·.menos estas son cn compendi~ las ideas que vei'timos 
en el Congl'eso Géneral Constituyente, cuando se discutia ,el citado 
ort. 3\>.. ", 

Si pues la Provincia de Buenos Aires no quiere ateptlll' la 
Capitnlizacion. con las condiciones. de la ley iJrgál1i~a, á IluO SI, 

refiere el citado artículo de la Constitucion, es glaro como la luz, 
que ese artículo. está demas, y puede' suprimil'se. 

Podemos agregal'-que las o,piniones hoy soLre la ('.011\"0·" 

niencin de que Buenos Aires sea. la Capital. de la RepúLlic!.l, hall 
sufrido unn notable transformacion, ' 

Principiando pOI' llOSOti'os, qlle votamo~ 6n favor de la ley 
orgánicll, porque no era Ju.ndamen.tal, y. recorriendo I~ol?ini~n casi 
unánime de la ConfedemClon. nadIe qUlel'e ya laCapltahznCIOD dOi 
Buenos Aires. -

A este respecto estamos de acuerdo, y 80Ul'C este punto m. 
discusioll habia de haber en la Convencion Nacional. 

Si Jos-h'ombl'es de Buenos Aires nO'quierim Q\1C se establezca 
allí la Capital, tampoco las Provincias Cnnfederndas lo ·desCJlll. )' 
creemos q~le ~ll este punto hay. conyicciones hechas, que no .~~ 
modificarán. . 

N.o discutiremos, pues, con clSr. Mitl'e si .es ~,h.o COIlVC' 

niente la capitalizacion_de Buenos Aires, ' .. , . 
Le coneedemos que 110 lo es, y que es",~,P,l1ivtnc¡'a puede 

quedar entera, é íncorpol'arse así {t la nacion con. lO:dfljt las regalías 
que recolloce la COllstitucion <Í las demas confederadas. 

L; concedemos tambien que cnesa,bipótesis>-cl arto 3? est:'t 
demas, y puede suprimiJ·se,. ' , ..., . 

P.ero 110 f}llC esta OpN<iCJOU .sea·ur~ente y,.,eccsan;¡ hoy 
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porque ese n'~tíclllo ha ~l1b'i~!i'~ '" :1plicncion sirte lIilos, y puede 
couti Hnar nSI tres ailos mas, 

La I'HZOIl de urg(~llcir. (IHe presenta el S,,, Mitre, por temor 
de nn 1Jl1rtidv, Ú de UB" Lcgi:'.\all!,'a dúcií, «\le cOIIHiulicsc en la 
divh;iotl del tel'ritorio, ú en 101 IhJeralizacion (I C {od" la P,'ovincia, 
DO es razon sél'ia, ni la prccallt'ioll del Sr, Mítm seria eficaz para 
impedir eso que él \Iallla peligro flllLII'O, 

Aunque 1ÍH'~éll1a fllei'H t:'llprilllido el al't, 3~, sielllpl'e quedaria 
e113 que hal~e competentes á las LegislatUl;;'s ele Pl'Ovincia yal 
Congreso para la ereccion de otras nuevas Provincias "en su 
tenitoI"Ío, 

No oh'ide Ilunca el SI', lUitre, que si &11 temor es pOI' los 
hombres que han de aplicar las in"íituciones, no lo ha de depotlE'r 
con el cámhio de este ó aquel al'íÍculo constitucional. 

Si el SI', Mitre supone que ha de haber Legislaturas dóciles 
hhStn violal' su mandato popular, no crea que sus l'efonnas podl'ún 
prevenir esos males, 

Es preciso penetl'al' un poco mas en la vida de los pueblos, 
y fijnrse que lo primero es su ol'gonizacion moral-Si e!;ta no existe, 
ó es defectuosa, las funciones se ejercerán mal, aunque h ol'ganizacion 
política esté muy bien compaginada en un Códigó, 

No es l'ealmcl)te un defecto el legislar para lo futul'o; pem 
sí es un mal gravísimo el suponer <Ine los hombre!l futllWS no han 
de podel' hacer nado hueno, sin hel'edar las '¡deas del pl'esente, 

Esa manía de lignr á las generaciones es mlJy perniciosa, 
y nosotros ya hemos recojido el fruto umargo de los errores de 
nuestros ascendientes, 

Descanse, pues, tmnquilo el SI', Mitl'e, en que si la division 
del tel'l'itorio de Bnenos Ah'es, ó la federalizac'ion de loda la P.'o
vincia e8 un mal, él 110 ser{i heeho pOI' ninguna Legislatura, sea 
cual fnel'e su docilidad-Y si el cólega cree lo contrario, pe,'suádllse 
que sus reformas no serán un obstáculo para ql1P- se verifique lo 
que él teme, 

Hemos. dicho que Bnenos Aires p~edc incofporal:"e á In 
Nacion, COIllO Provincia Argentina, declal'alldo: que no acepta la 
Ley orgánica, y quedando el arto 3"<" de la Constitucioll, como ha 
estado siete a'ños-es deeir-escl'jto y uada mas, 

, ¿ Hay algnn inconveniente legal pOl'a esto 1 
No lo vemos, ni el Sr, Mitre nos los pr:wbn e.1 el al'tÍcuro 

que impugnamos hoy, 
Pero si lo hubiere, y este al'tÍculo es el (lIIico que Huenos 

Aires objeta á la Constitucion de Mayo, desde ahora opinamos 
que se debé SUjlr!.mÍJ', y si tuviéramos la huma de pertenecer ú 
la Convencion Nacional, ese seria nuestro voto, 

Cualldo así pensamos es por facilita" In llllioll nacional, s,in 
que convengamos en que la tal reforma sea alJsolutumente necesaria, 

Creemos habedo así demostrada, -_._ ... __ .--
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